
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y DE LA GUARDIA NACIONAL, EN MATERIA DE 

PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y LOS 

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA ANILÚ INGRAM VALLINES, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, diputada Anilú Ingram Vallines, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, someto a la consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman la fracción XXIV del artículo 30 bis, y 

se adiciona la fracción XXV, recorriéndose en su orden la actual que pasa a ser la fracción XXVI, al artículo 

30 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; se reforman la fracción XVIII del artículo 

14, la fracción XXIV del artículo 18, el segundo párrafo del artículo 49, el primer párrafo del artículo 52, 

y el artículo 78, y se adicionan la fracción XVII al artículo 7, la fracción XIX, recorriéndose en su orden la 

actual que pasa a ser la fracción XX, al artículo 14, la fracción XXV, recorriéndose en su orden la actual 

que pasa a ser la fracción XXVI, al artículo 18, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; se reforman el artículo 10, y el segundo párrafo del artículo 26, y se adiciona el inciso c) a la 

fracción V del artículo 13, de la Ley de la Guardia Nacional , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La erradicación de la violencia de género constituye una premisa esencial para asegurar la igualdad entre mujeres 

y hombres, consolidando las instituciones del estado de derecho. Históricamente, las mujeres han sido relegadas 

de los espacios públicos, esta situación es considerada como una práctica cultural arraigada, resulta 

inexorablemente continuar con el rezago y violación a los derechos fundamentales de las mujeres en virtud de su 

posición y condición de género. 

En nuestros días, en donde se han logrado importantes reformas a diversos ordenamientos, para incluir el principio 

de paridad de género,1 es lamentable que este principio no se haya impregnado en la conformación de los cuerpos 

policiacos, así como en la designación de los mandos, se observa que existen pocas mujeres en los cargos de alta 

responsabilidad de la policía de los tres niveles de gobierno. 

Por décadas se ha advertido de los obstáculos que enfrentan las mujeres para acceder a la igualdad sustantiva, 

debido a ciertos estereotipos que las sitúan en condiciones de evidente subordinación. La resistencia de revertir 

la asignación de roles de género obstaculiza el pleno ejercicio de los derechos consagrados en igualdad de 

condiciones, perpetuando la posición de inferioridad de las mujeres. Es indispensable favorecer las condiciones 

de desarrollo de las mujeres impulsado en los diversos marcos jurídicos la necesidad de obligar la aplicación del 

principio de paridad de género, con ello construir los espacios que impulsen su participación en todos los ámbitos 

de la vida social. 

El principio de paridad de género está consagrado en el orden jurídico internacional y nacional, por lo que debe 

tutelarse de manera absoluta a favor de toda la población. El Consejo de Europa, con respecto a la 

transversalización de género, ha manifestado que es “la organización (la reorganización), la mejora, el desarrollo 

y la evaluación de los procesos políticos, de modo que una perspectiva de igualdad de género se incorpore en 

todas las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente involucrados en la 

adopción de dichas políticas”.2 



 

 
 

Para la Cepal, es el proceso de evaluación de las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier 

actividad planificada, inclusive las leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos los niveles. Es una 

estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean 

un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los 

programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se 

beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad.3 

La seguridad pública debe dar un paso a la transformación institucional y renovarse para consolidar y fortalecer 

su quehacer, por ello, uno de los principios que debe de imperar en el interior de los cuerpos policíacos es la 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la paridad como medida para impulsar la participación e 

incorporación de las mujeres a los cuerpos de seguridad, debido a que su contribución será fundamental para 

fortalecer el quehacer de la institución. 

La participación de las mujeres en las fuerzas de seguridad pública constituirá una parte importante para el 

combate de la delincuencia, de acuerdo a la Red de Seguridad y Defensa de América Latina,4 las mujeres en las 

instituciones armadas y policiales en América Latina, su participación es muy variable, el máximo porcentaje de 

25,6 por ciento se observa en la policía de Uruguay, el 23,4 por ciento en la policía de investigaciones de Chile, 

mientras en Ecuador asciende a 8,7 por ciento, y en El Salvador el 7,8 por ciento. A nivel mundial, las mujeres 

representan el 9 por ciento del total de los cuerpos policiales, y sólo el 3 por ciento de las tropas militares.5 

En México, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a través de la Encuesta Nacional de 

Estándares y Capacitación Profesional Policial (Enecap), se menciona que, en 2017, se contaba con 384.9 mil 

elementos de policía, y por cada 10 elementos existían 8 hombres y 2 mujeres, es decir, los cuerpos de seguridad 

pública se conformaban a nivel nacional, por el 79.1 por ciento de hombres.6 

 

En esta época de empoderamiento de las mujeres es importante reclutar a oficiales mujeres con la habilidad de 

conectar con las comunidades. Por tal motivo, la presente Iniciativa está enfocada a generar y promover 

mecanismos de coordinación en las instituciones encargas de la seguridad pública de los tres niveles de gobierno, 

incluyendo a la Guardia Nacional, para elaborar, ejecutar y evaluar programas, proyectos y acciones que 

garanticen el cumplimiento del principio de paridad de género en sus cuerpos policiacos. 



 

 
 

Incorpora el enfoque de género en las instituciones de seguridad pública garantizará alcanzar la conformación de 

cuerpos policiacos plurales y heterogéneos. Por tal motivo, la perspectiva de género asumirá un carácter 

integrador a los cuerpos policíacos permitiendo responder asertivamente a las necesidades de las mujeres a un 

acceso igualitarios, sensibilizando los procesos de reconocimiento de las capacidades y conocimientos para 

prevenir, atender, y disminuir los índices de violencia. 

Una de las consecuencias que se obtendrán de la incorporación de las mujeres en las instituciones de seguridad 

pública, es que se contarán con efectivos que tengan la aptitud y actitud del conocimiento de los hechos en las 

causas de violencia de género, de las circunstancias que rodean al hecho delictivo e incluso de las consecuencias 

que podrían producirse, permitiendo diseñar medidas adecuadas para la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres o la disminución de sus efectos negativos. 

El Comité de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres 

(Cedaw) ha expresado que los Estados Parte tienen la obligación de mejorar la situación de facto de la mujer 

adoptando políticas y programas concretos y eficaces, para ello, deben adoptar medidas e invertir recursos 

específicos en programas de igualdad de oportunidades y medidas de acción positiva para asegurar que las 

desigualdades de hecho desaparezcan del ámbito de la seguridad y la justicia, lo que implica incluir una 

perspectiva de género proactiva, que permita identificar los obstáculos y necesidades que enfrentan las mujeres 

por el hecho de serlo para acceder, trabajar y desarrollarse en las instituciones policiales, así como para acceder 

a la seguridad, a la prevención, a la justicia y a la reparación, sólo así avanzaremos de la igualdad formal a la 

igualdad real o sustantiva.7 

En este escenario, las instituciones policiales y de seguridad no deben ser ajenas a la construcción de una política 

de erradicación de los estereotipos de género, hacia el rechazo de lo considerado femenino y misoginia hacia las 

mujeres, ya que por décadas se ha considerado al termino de masculinidad como necesaria para ser un buen 

policía, basada en la superioridad, la agresividad, al rol protector, la fuerza, el control y la racionalidad 

contraponiéndose con la imagen estereotipada de las mujeres como débiles, menos capaces, vulnerables, objeto 

de protección y control, pasivas, emocionales, maternales y cuidadoras. Estas circunstancias han alimentado el 

rechazo de las mujeres a ejercer adecuadamente la función policial. 

La incorporación de las mujeres a las instituciones de seguridad pública, no debe ser considerada como un 

debilitamiento de estás, sino como un enfoque de integración, participativo y respetuosos con los derechos 

humanos y la diversidad de género.8 

La eficacia de la integración de la perspectiva de género se reflejará en el quehacer cotidiano de las instituciones 

gubernamentales en la toma de decisiones, esta situación en las instituciones de la seguridad, desde una 

perspectiva intraorganizacional y cultural, implica impregnarlas en la corriente de la perspectiva de género en las 

políticas de seguridad, desde el aspecto de la integración de género en los servicios que se prestan a la ciudadanía, 

por ejemplo, la atención efectiva a los problemas de seguridad que afectan a las mujeres y prevención de la 

violencia de género, así mismo incluir un cambio “proigualdad” en los cuerpos policiacos en lo concerniente a 

las relaciones y prácticas propias de las instituciones y organizaciones de seguridad pública, estableciendo 

acciones de formación y sensibilización que promuevan la igualdad de oportunidades.9 

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el pleno de esta Cámara de Diputados, el proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de la Guardia 

Nacional, en materia de paridad de género en la integración y composición de las instituciones y cuerpos 

de seguridad pública 



 

 
 

Artículo Primero. Se reforma la fracción XXIV del artículo 30 Bis y se adiciona la fracción XXV, recorriéndose 

en su orden la actual que pasa a ser la fracción XXVI, al artículo 30 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana corresponde el despacho de los asuntos 

siguientes: 

I. a la XXIII.... 

XXIV. Coordinar y supervisar la operación del Registro Público Vehicular, a través del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

XXV. Proponer e Impulsar ante el Consejo Nacional de Seguridad Pública el desarrollo y ejecución de 

programas y acciones tendientes a garantizar el principio de paridad de enero en la composición de las 

instituciones y cuerpos de seguridad pública, y 

XXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Segundo. Se reforman la fracción XVIII del artículo 14, la fracción XXIV del artículo 18, el segundo párrafo del 

artículo 49, el primer párrafo del artículo 52 y el artículo 78, y se adicionan la fracción XVII al artículo 7, la 

fracción XIX, recorriéndose en su orden la actual que pasa a ser la fracción XX, al artículo 14, la fracción XXV, 

recorriéndose en su orden la actual que pasa a ser la fracción XXVI, al artículo 18, todos de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. a la XVI.. 

XVII. Fortalecer la observancia del principio de paridad de género en la composición e integración de 

las instituciones y cuerpos de seguridad pública. 

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a la XVII... 

XVIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

XIX. Establecer los instrumentos, lineamientos y políticas públicas integrales tendientes a la 

incorporación del principio de paridad de género en la composición e integración de las instituciones y 

cuerpos de seguridad pública con el objetivo y finalidad de garantizar la participación de las mujeres en 

las tareas de seguridad pública; y 

XX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias para el 

funcionamiento del Sistema. 

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema: 



 

 
 

I. a la XXIII... 

XXIV. Coordinar la homologación de la Carrera Policial, la Profesionalización y el Régimen Disciplinario en 

las Instituciones de Seguridad Pública, y 

XXV. Presentar y supervisar los programas, estrategias, acciones, políticas tendientes a garantizar el 

principio de paridad de género en la integración y composición de las instituciones y cuerpos de 

seguridad pública, y 

XXVI. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el 

Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 49. ... 

Las Instituciones de Procuración de Justicia que cuenten en su estructura orgánica con policía ministerial para la 

investigación de los delitos, se sujetarán a lo dispuesto en esta ley para las Instituciones Policiales en materia de 

carrera policial, observando el principio de paridad de género. 

... 

Artículo 52. El ingreso al Servicio de Carrera se hará por convocatoria pública, en dicho instrumento se 

observará el principio de paridad de género. 

... 

A. a la B.... 

... 

Artículo 78. La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen 

los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, 

permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los 

integrantes de las Instituciones Policiales. En dicho sistema se garantizará el cumplimiento de principio de 

paridad de género. 

Tercero. Se reforman el artículo 10, y el segundo párrafo del artículo 26, y se adiciona el inciso c) a la fracción 

V del artículo 13, todos de Ley de la Guardia Nacional, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 10. La estructura, integración y organización de la Guardia Nacional será la que disponen esta Ley y su 

Reglamento, garantizando la observancia del principio de paridad de género . 

Artículo 13. Corresponden al Secretario las facultades siguientes: 

I. a la IV... 

V. Elaborar los planes y programas para: 

a) ... 



 

 
 

b) ... 

c) La supervisión del cumplimiento del principio de paridad de género en la integración y composición 

de la Guardia Nacional. 

VI. a la XI... 

Artículo 26. La Carrera de Guardia Nacional se regulará conforme a lo siguiente: 

I. a la XI. 

Los nombramientos para desempeñar cargos en la Guardia Nacional serán acordes con la jerarquía y la 

antigüedad obtenidas en la Carrera de la Guardia Nacional, observándose el principio de paridad de género . 

En ningún caso los derechos adquiridos en el servicio de carrera implicarán inamovilidad en cargo alguno. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Las leyes permiten a las mujeres acceder a ellas y desarrollar su carrera profesional en supuesta igualdad de 
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